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L .Di~posiciones generales )

:,

DISPONGO,

MINISTE~IO

ECONüMIA y HACIENDA

...

REAL DECRETO 325l1ÚUl3, de 28 de d:ciembr6' no'"
el que 8e modifican divers08 contingentes, libre.
ele derechos; establee idos por lo. Reale. Oecra-_
tos 491/1983, de 9 de marZO. y 23181198:J, de 13 d.
julio.

El Decroto 999/1960, dél Ministerio de Comercio, de 30 de
mayo., autoriza en su artículo 2.0 a los organismos, entidades
y personas interesadas para formular, 'de ·conformidad con 10.1;
dispuesto en el artIculo 8.° de la Ley Arancelaria, las recla
maciones o peticiones que se consideren convenientes en rel~t
ción con el Arancel de Aduanas. .

Como consecuencia de peticiones formulada-5 al amparo de
dicha disposición y que hcln sido reglamentariamente tramita
das por la Dirección General de Polltlca Arancelaria e Importa.. :
ción, Se ha estimado conveniente modificar diversos contlng~n.

tes establecidos por los Reales Decretos 491/1983 y 2.118/1983 al
haber resultado insuficiente la cllantfa inicialm!:!nte fijada ( ser
conveniente establecer una definición más ajustada a las neee-~

sidedes .
En su virtud. "'Y en uso de la autorización conferida en 01·

articulo 6. 0 , número 4, de la mencionada Le· Arancelaria-de
1 de mayo de 1960. a propupsta del Ministro de E:conomfa y
Hacienda y prev;a deliberaci6~ del ConSejo de Ministros en sU
reunión del dJa 28 de diciembre de 1983.
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JUAN CARLOS R.

DISPONGO,

El Ministro de Economía y Hacienda..
MIGUEL BOYER SALVADOR

Articulo 1.0 Se modifican diVersos contingentes, libres de
derechos. establecidos por los Reales.Decretos 49111983_ de 9 de
marzo, y 2318/1983, de 13 de lulio, en la forma Que S8 sei\ala
en el anexo que acompai'l8 al presente Real Decreto.

DE

DISPOSICION ADICIONAL

• Por los distintos Departamentos minIsteriales y en 'el amblto'
de sus respectivas competencias· se dictarin las normaa de
desarrollo pat'a e~ cumpHmiento de este Real Oe.ereto, ',~

DISPOSICION DEROGATORIA

Las Ordenes del Ministerio de la Crllbernación de 14- de junio
de 1976 y 16 de qiciembre: de 1976, asi como cuale~quiera otras
de igual o menor rango, no serán de apllcadón a los perros
guía en aquelJo que ~e opongan a lo dispuesto en el prt:lwntEt
Real Decreto.

Dado E;lO Madrid a 7 de diciembre de 1983. ..
JUAN CARLOS R.

El Mlni:>tro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MU1ilOZ

Art. 2.0- El excepcional régimen aranoel!U'to que se estable
ce en el artículo anterior no supone alteración df't)a CO.u,lTJ118

. única de d~rechos de normal aplicación del· Arancel de Adua-
nas. la cual queda subsistente. .

Art. 3.°. La distribudón de estos conUn~entes se efeCtuarA
por la Dirección General de P"o'itica Arancelaria e Import;;.dón.

Art. 4.0 Sin perjuicio de lo establecido en el artfculo 1.°,
el presente Real I>ecreto entraré. en vigor al dia stgulen~ de
su publicaCión en el' .Boleun Oficial del Estado•.

Dado en Baquetra Beret a 28 de 'diclembre,de 19&1.

GOBIERNOPRESIDENCIA DEL

1 REAL dECRETO 32,';{)11983. d6 1 de diciembre. por
el que s. regula el uso de perros-guia" paro defi
cientes visuale"

La Ley 1311982. de 7 de abril, de Integración Social da MI-_
nusvAlidos, dictada en cumplhniento del mandato previs",.) en
el artículo 49 de la Constitución EspafJola. recoge en ~u ar~

ticulo 1.... oomó principio inspirador de la misma, 1(1 dig<Jldad
que les es propia a los disminuidos en sus ·capacjdades fbicBS.
psíquicas o sensoriales, para 6U complet..a realización personal
y su total ·integración social.
. Consec"uente con dicho precepto legal, situándo$8 en la l1nea
marcada por los textos internacionales sobre la materia }' con
el propósito de facilitar a deterrrJnados minusvAlidos, como lbs
deficientes visuales, los medios adecuados que les permita una
cierta independencia, as1- como una mayor movHidad, se dí<:ta
la presente disposición· en la -que se articulan las normas t,.on·
slderadas al efecto necesarias pus. el nso de perros-guia eesti
nados a los mismos, medida Que, en la actualidad _y dflda:.. las
modernas· técnicas de adiestramiento y atención sanilar.a de
perros. constituye un .medio auxiliar de singular imporU:lcia
para el acc.eso a los lu~ares; alolamientos. locales y transj).)rtes
'públicos, y en definitiva para su integración en la socieddJ._

En su virtud. a propuel';ta qe los Ministros de Traba.io y
Seguridad Social, Interior, Ad1Jlinistradón Territorial, Sa.lidad
y Consumo y Transportes. Turismo y Comunlcacíones, y :Jrcvia
deliberadón del Consejo de Miltistros en su reunión del díd
7 de diciembre ae 1983,

Articulo 1.0 1. Los defiCientes visQalesaeompañados de
perros-guia tendrán acceso a los lugares, alojamiento, estiltle
cimientos, locales y transportes públlcos en la -forma que se
determina en los articulas siguillntes. Entre los establecllOien·
tos de referencia se incluyen los centros hospitalarios, pú'.'licos
y privados. as1 como aquellos que sean de- asistencia am\:;ula
toria.

2. El acceso del perro-guia a eue- se refiere el párrafo ante
rior, no supondrá para el deficiente visual gasto adicional al~

guno. salvo que tal gasto constituya la prestación de un aervi
cio especifico económicamente evaluable,

Art. 2.° A los efectos previstos en la presente norma, tendrá
la consideración de perro-guia aquel del que se acredite nl-'ber
sido adiestr~do en centros nacIonales o extranieros de recono
cida solvencia. para el acompañamJento, conducción y "a.u,xilio
de' deficientes visuales.

Art. 3.11 l. El usuario del animal deberé. acreditar:

a) La condición de perro- guÚ\ tal como se define en el. ar':
tfculo anterior. .

b) Que el animal cumple con los requisitos sanitarios ro-
rrespondientes.-' . - '

2. Se estableceré., con ca:rácter oficial, un distintivo indica·
tiro especial del curoplimiento de 10 dIspuesto en el número
anterior que cieberé. llevar el animal de fl.,nna visible.

Art. 4-.° 1. El defl~ient8V1S~-a: no' podrá, ej~rcitar los dere
chos establecidos en la presenteI:orma'Y demás disposicione'-> que
la desarrollen cuando el animal presente signos de enfermroad,
agresividap., falta de aseo o, en general, presumible riesgo para
las personas.' . _ '

2. En todo caso, podrA exIgirse en aquellas situacion'38 en
que resulte Impresc:ndlble el uso del bozal.

3. El deficiente visual es respono:able del correcto campar·
tamiento del 'animal, asi, colpa de los daños. que pueda ocasio
nar 8¡ terceros.

Art. 3.11 Los requisitos establecidos en el, Pl1'sente, Real' De
creto serán E''ll'l~idos sin perl ulcio de los oue puedan estalJ:ecer
en el elercki... - ~e Sl.:S competencias las Corrunldades Aatónb
mas y Corporaciones 10ralEls. con arrey.Jo a 10 dispuesto ,en' el
articulo, 3.2 de la Ley 1311982. de 7 d~ abril.
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ANEXO

1 ._-
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, .
Cantidad

PartId. .~ Mere.ncJa ampl1ada V.....,1a
arancelaria ' , -. Tm, ,

•
73,OO,A/B Desbastes en rollo para chapas (<<00118-) de hieJTO o de acero oo' 10.000 Hasta 31-12-1983

,73',12.C.V.b Fleje o chapa de acero alumill1zado oo, ............ '" •• ~ '" ,'" ... 750 Hasta 31-12-1983
73.13.o.1V.d.3

,
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RESOLUCION de 22 de """lembre de 1983. de /o
Secretaria de Estado de Hacienda, IJor la qus .8
c;lelegan determi'nada. atribuciOn.B' en lo. Delegado.
de Hacienda.

Ilustrísimos sefl.ores:

La necesidad de imprimir la mAxlma ~eleridad a las actua
ciones encaminadas a la ~ormaliz.ací6n de. los contrato" de
obras, para dar cumplimiento a 10 preceptuado en los ar

;. ticulos 40 dé la Ley de Contrbtos del Estado y 121 de su
Reglamento, aconseja hacer extensiva a favor de los Dele~ados

de Hacienda la ftS.Cu1ted prevista en el número 11 del artículo 14
de la Ley de Réiimcn Jurídico d.l la Administración del Estado,

'atribución adscrita al excelentísimo señor Secretario de Estado
de Hacienda, ?Or Decreto 3774/1982, de 22 de -diciembre. de
conformidad ..on io señale.do en la disposJci6n final ~rimera del
Real Decreto 1558/1977, de 4 de lulio, con la fina.lidad de que
puedan· concurrir en' representación del Estado en el otorga
miento de las escrituras públicas o contratos administrativos

. que hayaD' de suscriblrse con motivo de las adiudicaciones de
obras.

. Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid, - 22 c:.e noviembre de 1983.-El Secretario de Estado,

José Vfctor Sevil~a Segura. ..

lImos. Sres. ·:)irectbI general' del Patrimonio del Estado y Dele
gados deH6t:iends.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURiDAD SOCiAL

. ORDEN de 22 de diciembre de 1933 por la que
•e regula el reconoCimiento de la 'anhgüedad de
.ervicios prestaaos en la Admini'&ración de la Se
guridad Social. -

Ilustrlsimos señores:

El proceso de homogeneización del régimen lurldicó y eco
nómico de los fundooarios de la Administración de la Segu
ridad Social con lOS de la Adminisuaci6n del Estado e.vjge
ir acercando y. equiparando progresivamente y de forma esca·
lonada en el tiempo la regu:aclón económica de uno' V otro
personal. a fin de '9vitar que dicha homogeneización tenga q~e
efectuars\J de una mauera rápida y global. que puede prodUCir
ef~ctos no de&eados.

En este sentido, existe una disparidad en el recOnocimiento
de la antigüedad en una y otra Administra.··tn, pues mientras

'_ en la dt}l Estado 18 misma se r~noce y T>Elrcibe en forma
de trienios y (;ooslste· t:n -una cantidad Que se fIla anualmente
según el Cuerpo de pertenenc18. en la AdmiDlstraci6n de· la
Seguridad Social, el premio de antigüedad ev!l.siste en un 5 por
100 del sueldo base que V:lDga reconocido .....~a funcionario.

Se hace, pues, necesario dar un tJ:"alami""ntó similar al re
conocimiento, tanto a efectos· adminislrdotivos como económicos
a . la a!.tigücdad en el, d~sEmpeño de servlcios. extendiendo
el sistema vigente en la Administración del Estado al ámbito
de la Administración de la Se~uridad ~ocia1.

En su virtud, a propuesta de la seCretaria General para la
~guridad Social, .

Este ~nisterio disPone:

Articulo único......l. A 'Partir de la entrada en VIgor de 18
presente Orden, 108 funcionarios d.e la Administración de la
Se$uridad Social percibiran, .. por ceda tres años de servicios

,efectivos '"Prestados. en plantilla. una canttddd fii& qUe se de·
terminará anualmente en funCión del Cuerpo o nivel de titu-

.!ación. ~ •
2. Por la Administración de la Segurtd'ld Social se proce

deri .. la conversión do loa servicios- preSt.adOl mediant;.e la

'.

nueva fórmula de trienios. sin que. en n!Jurún caso, el nuevo
cómputo signifique una disminución de las cantidades percibidas
por cada funcionario basta la fecha 8~ñSf~a.d& en el número_
anterior en concepto de antigüedad,

DlSPOS1C10N DEROGATORIA

Qued~n derogadas cuantas disposiCiones de igual o inferior
rango se opongan a lo dispuesto enJa presente Orden J, 80
particular, las siguientes:

Articulo 64 del Estatuto de Personal del f<xtlnguido Instituto
Nacional de Previsión, aprobado por Orden de 28 c:ie abril
de 1978.

Articulo 70 del Estatuto de Per.IQnal del extinguido servicio
del Mutualismo Laboral, aprobado .. por OrdAn de 30 de ma"~o
de 1971.

Articu10 48 del Estatuto de Personal del" extinguido Servicio
de Asistencia a Pensionistas, a-probado por Orden de 5 de abril
de 1974.

Articulo 48 del Estatuto de Personal del -.extinguido Servicio
de RecuP'~:r8dón y Rehabilita.ción· de Min ..15válidos Ftsicos y
PSiquicos. aprobado 'por Orden de 5 de a-brJ de 1974.

Articulo 66 del Estatuto de .Personal del Instituto Soci~ de
la Marina, aprobado por Orden de 22 de abril de 1971.

Artt..:uio 39 del Estatuto de Persona! d~l Cuerpo de Inter
vención y Contabilidad de la Segundad Social,' aprobado por
Orden de 31 de eóero de 1979.

Articulo 35 del Estatuto de Personal del extin~ldo Instituto
de Estudios dA Sanidad y Seguridad Social, lJ.probedo por Orden
de 16 de octubre de 1978.

Artículo .>4 del Estatuto de Personal del IOJxtIDJtUldo Servicio
de Reaseguro de Accidentes de Trabajo, aprobado por Qrd,;lo de
11 de octubre de 1971. '"

DlSPOSICJON FlNAL

Se faculta a la Secretaria Gen;ral para la SeKuridad Social
para dictar cuantas resoluciones s~an n..l~'~rias para )a apU·
cación y desarrollo de lo ?I'el/isto en la presente Orden que
entrará en viKor el d'a siguiente al de su publicación en el
-Boletín Oficial del Estad!)_ .

Lo Que diKo a VV. n.
Madrid, 22 de di~iembre de 1983.

ALMUNIA AMANN

lImos. Sres. Secretario geI1'~ral para la Segtlridad Social, Dlrec.
tores generales de Régimen Económico y .JurídlCo 'de la
~guridad Social y de Entidades GestorélS y Servicios Comu·
nes de la S~gurldda Social e lnterventorgeneral de la Se-
guridad Social.

'MINISTERIO
DE INDUSTRiA Y ENERGIA

CORRECCION de errores de lQ, Orden de 11 '"' fu-
lío de 1983 Dar la que se aprueba I.a instru,.dón·
tecnica complementaria MIE·APQ del Rel1lam.mto
de Aparatos a Presión referente a recipienteJ tri
gortticos.

- Advertido elTOr -en el texto remitido .para su publicaci6n de
la mencionada Orden. lDsert.a. en el -Bolatin Oficial del E5tado_
número 174, de' 22 de julio de 1983. se transprtbe a continuadón
la oportuna rectificación: ' ..

. En la página 20487, punto 8, párrafo- 10. linea 3.", donde
dice: .hayan instalado 81 PV > 40 lealculado P. V. como se ba.. ,
debe decir: .hayan instalado si P. V " 40 (calculado P. V. cumo
58 ·ha-.


